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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a  R E I N A  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q .  D. G . )  

y  s u  A u g u s t a  R e a l  F a m il ia  c o n t i n ú a n  e n  

e s t a  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  

s a lu d .

M I N I S T E R I O  D E  E ST A D O .

E n  31  d e  E n e r o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  S .  M. 
l ia  t e n i d o  á  b i e n  c o n c e d e r  e l  Begium Exe
quátur á  D. D a n ie l  M a c p h e r s o n , n o m b r a d o

C ó n su l  d e  G r e c i a  e n  C á d i z ; y e n  3  d el  a c 
tu a l  se  h a  s e r v i d o  a u t o r i z a r  á D. F e r n a n 
d o  A r ó la  p a r a  q u e  e j e r z a  e l  V i c e c o n s u l a 
d o  d e  la s  D o s  S ic i l i a s  e n  R o s a s .

2.ª  SECCION—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juez de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de 
Sevilla y el de extrangería de Andalucía sobre 
conocimiento de lina causa formada por el primero 
á D. Marcos Bernardini por estafas y otros excesos, 
la cual tuvo principio en 23 de Febrero de 1853, 
se pretendió por el de extrangería su conocimiento 
y prosecución, fundándose en que el encausado 
era súbdito de los Kttados pontificios, y que en tal 
concepto le corresponde el fuero de extrangería: 

Vistos:«Considerando que D. Marcos Bernar
dini , según la resultancia de autos y los testimo
nios de los folios 159 y 171, se hallaba establecido 
en España desde hace muchos años, tanto que 
obtuvo en 4847, como vecino de B eu s, privilegio 
del Gobierno español para la fabricación del jabón 
instantáneamente: y que en el mismo concepto

formalizó en los años siguientes otras varias con
tratas con diferentes sugetos por mas de 10 años:

Considerando que Bernardini ni ha acreditado 
como debia la inscripción en los libros del Go
bierno civil de la provincia que exige el art. 12 
del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852 
para que los extranjeros puedan ser considerados 
legalmente tales, ni que intentase tal inscripción 
hasta 27 de Mayo de 1853 , según lo dice el Gober
nador de la provincia en su oficio de 12 de Junio, 
siendo así que el 4 de Abril anterior se anunció 
en el Boletín oficial de la misma quedar abierto 
para los extrangeros el registro de matrícula;

Declaramos corresponder el conocimiento de 
esta causa al referido Juez de primera instancia 
de la Magdalena de Sevilla , á quien se devuelvan 
sus actuaciones con las remitidas por el susodicho 
Juez de extrangería á los efectos de derecho;

Y mandamos se remita copia certificada de esta 
resolución á la G a c e t a  del Gobierno para su in
serción en la misma , y lo acordado sobre el papel 
sellado.

Así lo declaran, mandan y rubrican los seño
res de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, García Goyena , Presidente; Barona, Ló
pez Vázquez, Gamarra y Cambronero, Arrióla.

Madrid 28 de Enero de 1854.=» Está rubricado 
por dichos señores.=Licenciado Leyta.

Es copia del original, de que certifico.—Manuel 
de Carranza.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y A R A N C E L E S .

Con fecha 21 del corriente se ha comunicado á 
esta Dirección general por el Ministerio de Ha
cienda la Real orden que sigue :

(Timo. S r . : Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado á este de Hacienda con fecha 3 del ac
tual la Real orden siguiente:

Excmo. S r . : Enterada S. M. la R e i n a  (O. D. G), 
del expediente instruido en la provincia de Cádiz 
sobre si deben considerarse ciertos puntos de la 
bahía de este puerto, como puertos, para exigir en 
ellos los derechos señalados en el Real decreto de 
fecha 47 dé Diciembre de 4 851,  se ha servido re 
solver diga á V. E., como de su Real orden lo ve
rifico , que el espíritu de dicho decreto es el que se 
cobren los derechos en todo puerto en que haya 
obras artificiales, y que por tanto deben exigirse 
en los puntos indicados en el referido expediente, 
cuidando que solo se cobre el fondeadero á los bu
ques que salgan fuera de bahía, quedando exentos 
de satisfacerlo los que se muevan dentro de ella.

De Real orden comunicada por el referido señor 
Ministro de Hacienda la traslado á Y. I. para los 
efectos correspondientes.))

La que traslado á V... para los mismos fines. 
Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 30 de Ene
ro de 1854.=José Ciudad,=Sr, Administrador de la 
Aduana de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E stado  g e n e r a l  d e l  i m p o r t e  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t i v a  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  d e  la  P e n í n s u l a ,  I s la s  B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ,  c o m o  i g u a l m e n t e  e l  n ú m e r o  
y  c l a s e  d e  c a r t a s  c i r c u l a d a s  e n  d ic h a s  d e p e n d e n c i a s ;  e l  d e  r e g is t r o s  p r e s e n t a d o s  a l  f r a n q u e o ; e l  v a l o r  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  e n t r e g a d a  á  la s  A u t o r i d a d e s ; Ja c la s i f i c a c ió n  d e  
l a  c o r r e s p o n d e n c i a  e x t r a n g e r a  , y  la  d e l  f r a n q u e o  d e  p e r i ó d i c o s  é  im p r e s o s  p o r t e a d o s  a l  p e s o ;  y  p o r  ú l t i m o ,  e l  n ú m e r o , c l a s e  y  p r o d u c t o  d e  los s e l lo s  q u e  s e  h a n  v e n d id o  p a r a  
e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o s  e n  to d o  e l  m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 3 .

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

T A c  n r i  n r i x
D E  P U E R T O —R IC O , CUBA

N A C ID A S FR A N Q U E O .

1 A 3  D L L  U b i Y F IL IP IN A S . D L L  c -A i n A P lU C ilil) . C U K ttfcS F 'U H tJIí.K L .lA  U f l A - I A l .. Portes
De particulares. De Autoridades. De cartas, Idem para de cartas

administraciones. r "  ■ ■ periódicos De periódi naciones f ranquea-
é impresos cos é impre con lasque das á las

Sencillas. Dobles. Cargo ex Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. para Ita sos para el se han ce- que falta
traordinario. lia. reino. le b r  ado ban sellos.

convenios.

Alicante.. ................ 10,282 4,469..20 97..26 460 74 4,879 545 684 8,223..32 82 10 1 208 79
Badajoz..................... 4 6,395 3,819.. 2 4 38..4 2 475 24 373 325 4,704 6,923..1 4 669 33.. 2 34 20..28 96
Bailen........................ 17,833 3,1 47..20 4 45.. 8 255 23 480 96 1,0 4 S 3,985..20 326 65..12 88' 125..32 86 5
Barcelona................ 52,959 9,703 4,222..10 4,476 7,445 22,573 20,352 3,079 23,644..1 0 1,008 232..12 88 2,393..4 8 4,222 4 54.. 4 42
Benavente. ............. 8,641 4,705.. 6 22.. 2 100 37 73 4 350 4,143.. 2 73 5 6 80
Bilbao. ............. 7,473 909.. 2 288 1,001 289 8,158 4,4 42 369 4,507.. 2 462 49 4 43..26 84..20 3
Burgos....................... 29,291 4,806.. 10 386.. 18 2,361 2,9S1 6,608 3,553 2,163 4 0,305..1 8 390 6..16 211 4 7..22 926 98..28 7
Cádiz.......................... 28,171 4,020..22 4,179..46 7,282 3,789 4 4,724 8,703 4,563 7,784..22 4,998 52..42 49 24 5..1 4 705..42 67..14 28
Córdoba..................... 8,883 4,641..30 4 89.. 6 4 75 27 259 408 817 8,362..20 70 4..28 28 94..20 66..24
Corufia....................... 5,522 4,4 29.. 8 129..12 525 213 4,277 727 1,338 8,303..1 0 297 34 703
Ecija.......................... 4 7,444 4,675.. 4 4 97..26 574 1 4,4 4 5 2,416 422 4,058 4,461 ..24 128 11..26 120 246..32 7..14
Granada..................... 27,535 4,475.. 8 589..26 505 434 1,518 641 3,031 44,618..44 1,005 8..28 4 47 3,353..22 290.. 6
Guadalajara.............. 22,109 3,034..1 0 421 208 30 481 438 4,437 4,733..1 4 399 5..30 29 420..42 350
Lérida........................ 26,091 5,1 96..22 414..44 4,142 328 2,478 585 4,661 8,064-1 8 403 58..32 59 431.. 6 262
Logroño..................... 41,959 4,955..20 413 471 40 484 70 791 4,054..22 540 151.. 2 15 34..20 24 5..1 2
Lugo........................... 11,408 1,936. 32 278..26 2,101 558 4,126 443 1,104 4,585.-1 4 595 41 6..20 96 271.22 658 40
Madrid. .  . .  : .......... 1 54,674 21,224 ..4 8 2,160..30 3,903 4,487 27,963 23,569..24 4 0,964 239,481..32 4,734 413.. 6 226 1.. 6 84,124.. 6 288
Málaga....................... 4 6,097 2,528..1 0 522.. 16 897 433 9,180 5,926 4,465 9,209..32 565 85.. 6 4 99 374 ..4 4 221 ..24
Mallorca.................... 6,274 1,219.. 2 936..18 570 4 87 4,564 448 498 2,785..20 116 154
Manzanares.............. 13,522 2,668.. 6 38.. 6 164 26 204 57 990 4,028..28 258 30.. 8 83 32..26 41..10
Medina...................... 9,270 1,278.. 6 44 150 7 74 746 1,9S5..1 2 515 428..30 65 118..30 123..17
Murcia....................... 24,645 3,679..12 228..24 437 119 2,553 4,979 - 4,746 9,291 -28 387 96 61 217..18 41..21 43
Orense....................... 22,359 3,21 9..12 556.. 2 32,4 07 8,885 4,232 4,271 2,363 9,833..33 1,099 4 24 ..4 0 383 1,226.. 2 316.28
Oviedo.............. 4 5,57 3 2,746..22 317..12 2,944 463 4,897 653 887 4,232..32 50 4 0..20 4 2 30..10 592..24 3..10
Pamplona.................. 16,262 2,387.. 4 356..26 325 109 2,045 342 759 3,34 4..22 563 36 31 70..24 324..4 8 44
Salamanca................. 8,396 4,330..1 4 238.. 4 105 319 38 580 2,704..1 0 545 46..30 27 35.. 4 40 2
Santa Cruz de Te

nerife ..............
Sevilla........................ 36,478 6,116..20 669.. 6 1,270 431 4,875 2,262 3,121 4 7,872.. 5 4,059 646..28 465 398..12 4,673..26 . .
Talayera.................... 7,658 2,238..28 63..4 0 95 468 48 465 4,845..22 81 3..16 13 3
Tflraní'On................... 12,776 790..1 4 65 4 55 44 127 26 4,107 3,330.. 4 252 53..18 96 7.. 2 430
Toledo........................ 6,495 4,324..1 2 486 93 67 670 2,479..28 242.. 4 7..22 19 31.. 6 80..46 46
Trniillo...................... 4 4,54 2 2,302..20 48.. 6 65 9 209 4 90 4,960 5,972..28 797 63..4 2 63 92..32 223i l  u j i u w  < • •

Vfllpneifl................... . 38,879 6,724..30 576..1 8 688 408 6,327 2,94 7 3,704 1 3,644.. 4 803 476.. 8 98 342..1 8 4,222..16 30 1 44 *
Valladolid ............. 25,436 3,431..12 4 84..26 2S5 52 1,590 365 2,352 41,010 773 412..28 439 4 84..1 6 906 8
Vitoria..................... . 4 3,664 4,764..24 635.. 6 486 410 4,84 4 4,049 4,4 80 6,738.. 4 237 44 82..26 4 00.. 6
Zarafoya ....... 40,4 85 7,552..1 4 558.. 2 425 73 3,152 624 2,342 1 1,822.. 6 2,609 601..28 4 49 154.. 2 687.. 2 96l i d  1 d u U L U  • • ..................

Caja de Lisboa... . 6,610.. 3! ••

Totales......... 787,406 . 3I 128,1 49.-20i 1:3,898.. 6 66,282 45,944 1 36,092 S2,355..24 60,046 482,285..28 21,130.. 4 4,025..4 4 2,829 40,570..12 3 99,963..30 638..42 497..4 0



ADMINISTRACIONES,
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por pliegos de 
oficio y  pobres.
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T otales. Abonos
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producto.

Cartas

sobrantes.

Liquido

efectivo.
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Guadal ajara.....................................................................................
Lérida...............................................................................................
Logroño........................... . • • • - ¿ 4 ................................ ...
L ugo ...........................* * ♦ • ......................................... ......  .• > . .
M adrid......................- ..................... ................ .. . . . . . . . . . .
Málaga...................
M allorca............................... ........................ .. .*•...
Manzanares................ .................. ............... .. . . . . .  ,
M edina.................. ........................................ ...... ........... ............
M urcia............ ........ .................... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Orp/nse........................... .. .................. ............................................
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4 .087.. 2 

461549..20
1 .524 ..2  4 

9 7 8
439..1 4
628..4 4 

4,41 4..22
A 9 /. A 1 A

O # , Z 0 O.. Z ü.
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Pamplona. ......................................................................................................................... * *
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Salamanca............................................................... ..........................................................
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Santa Cruz de Tenerife.............................................. ........................................ * ' 1 4 , 4 0 0 . . Z o O O u.. Z 1 ,̂U OO..ZD 484 ..12

Sevilla................................................................................................................................. A 38S..4 4 fí¿7 97 A A A A 9 9 7 Q £ Q 7 9 4 1. O 7 4 9 7 7 0  9 0 91.
4 , 7 7 3 . . 4  4 7 6 , 1 6 6 . . 1 0Talavera............................................................. ................................... ............................
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1 OO.. o
352..30 
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Valencia......................................................................................................................
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>1 <7 r7 /? C» /
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Valladolid..........................................................................................................................
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i  /?/»<*! íl  *1
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V itoria................................................................................................................................................................. ................
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1
L

0 2  
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4 /,;} / /. .I  4
91 a 7 A 1 H

i )(563,.22
i s/í a a /

45,74 3..1 6 
29,54 5..25
r? a / a/ a

4,258..20 
613..48 

2,1 91 ..4 2
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Zaragoza........................................................... ............................................ ...................;

3 0 . .1  O

fifí Q A

4

5 9 A 358
1 0 / . .  4 

A K A A
o í ,0 / D..1 0
TQ J Di 99

1 ,o60..24
J DQD O A 28,902.. 7

Caia de Lisboa...................................................................................
DOt?.. 4 O. .20 OO. .1 O / Z,1 Oí ..OZ 

A A ( A Q
1, / 2 / ..30 7 0,404.. 2 

6,610.. 3
68 ,212..24

0,0 1 U-. o 6 , 6 1 0 . .  3

Totales............................................ 4 4 383 6 4 58.. 6 6 , 7 9 0 . . 4  2 4 4 9fiO 4 3 4 4 3 4 99 4 Q7 !í Q/, Q A Q 4 A4 C4 O 4 9 4 .8 7 4 ,22 4 .. 6 50 ,524 ..18 4 - 8 2 3 , 6 9 9 . < 2 2
1 1 jUOO., U

■
1,1 o 4 . . 2 Z i .y / o ,a 4 o..i o 1 U1,01 y .. 1 2

No/a de los certificados y cartas franqueadas que han salido de las Administraciones princi
pales , como igualmente de registros que se han presentado en las mismas.

Número.
Valor. 

Reales vellón.

Certificados para el reino............................................ 4 572 4 6 221
Cartas franqueadas para idem...................................... 297 320 81 6^306.. 2 

4,64 6 
a 9 a

Certificados para el extrangero................... ...... . . . 54
2
5

Cartas franqueadas para Italia..................................
Registros...........................................................

O..Z4 
197 L

Portes de pliegos de oficio y  pobres.......................... 9,310
1 Z / .. 4

207,033

308,268 4 .041 ,306 ..30

Clasificación de la correspondencia exlrangcra .

Valor.

PROCEDENCIA. Número. Reales vellón.

Portugal............................................................................... a Q71 /. 7 Q fí 91.

Francia. . . ....................................................................
0, y /1 

A9 L
4, / O O . . Z 4

/ / K AD(!

Bélgica....................... ....................................................
4 Z,o 4*»

J DftQ
1 1 0,Uoo 

A 1. n 9
Suiza...................................... ........................... .......................................

1 , 0 0 0
Q(* i

Of HUZ  
A A ÍJ A

Cerdeña........................................................ ................
0  0  4
7  q  a

1 ,by 1
a R9s

Prusia......................... ......................................
/ y 0 

a
0 , 0 2 3  

9 A 7  Q

Austria. .  ............ ................ .................................
OI U
3 42

z,o / y 
1 A Q L

Alemania. .............................................. .. 611
1,004 
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RESUMEN. Numero. V alor.

[ Sencillas.............................
/ Importe de las cartas del reino............. j Dobles
l ( Cargo extraordinario. . .

dos por otras Ad- Wera de ^ e r to -R ic o . Cuba y Filipinas, j g g f » ..............................
m m istraciones.. j Idem del extrangero.......................... i Sencillas.............................

I ( Dobles.................................
1 Correspondencia oficial. .................... i Sencillas.............................

I Dobles.................................
( De particulares. . . .  ¡ ^e^ il la s .............................

Nacidas.................j (D obles....................................
( De Autoridades. . . .  j Rencillas.............................

( Dobles.................................
/ Franqueo de cartas, periódicos é impresos para Italia .
í Idem de periódicos é impresos para el reino.......................................
\ Idem id. para naciones con quienes se han celebrado convenios 
1 Portes de cartas franqueadas á que faltaban sellos 

Idem especiales. . ( Ingresos por pliegos de oficio y  pobre*
) Cargos extraordinarios hechos por la Dirección 
i Aumentos por rectificaciones en la ( Particular

787,406 787,406.. 3 
45,601 128,4 49..20 
4 1,733 1 3,S98.. 6 
43,489 66,282 

2,603 45,944 
46,1 31 1 36,092 
4 0,891 82,355..24 
60,046 60,046 
59,479 482,285. .2S 
21,130 21,130.. 4 

4,502 4,025..44 
2,829 2,829 
2,867 4 0,570..42 

4 3 
209,384 99,963..30 

4,186 638..17 
373 497..10 
1 46 4 4,383.. 6 

4 58.. 6 
6,790..42

J / OÍA I ftI correspondencia...............................i Oficial
' Aumentos por reparos.. . . . . 1 í»,zb0..1 3

119/ .  QQ•• “ ,1 0 1..2  2

Total............................ 1 9 1  L Q 1  \  Q7  ̂ Q A Q
Abonos acordados................ 1 .2/0,Hí7 / 1 •»/ / ü,oi|a.,1 0

1 A i  A 1 A  1 aiU 1 ,O ly ..iZ

Líquido producto...................... 1 RH L 99 1.
Cartas sobrantes........................ 1 *0 / 4,ZZ4.. 6

(¡rt (¡Qf 1 0bU, OZ 1..1 b

Líquida efectivo...................... 1 fiQQAQO Qa
Imparte de sellos vendidos............ . .  ■ •ozo,oyy..zz

cqc. . u o o ,o o o ..Z 4

Total importe de correspondencia y sellos 9 ¿77 K9A A 9• • 2 .1  ( f , 3 D O , ,1  2

Número, clase y  producto de los sellos que se han 
y  Canarias para el franqueo y certificado.

vendido en la Península , Islas Baleares

Número. CLASE. Valor.

■10,030
854,616

8,037
366

6,854
925

De un cu arto....................................
De seis idem .............. .......................
De doce idem ....................................
De dos reales............ ........................
De cinco idem ...................................
De seis idem .......................................

880,328
NOTAS.

653,836. .24

1 .* Los valores por correspondencia de la caja de Lisboa pertenecen al mes de Noviembre último v  deian de 
estamparse los de Santa Cruz de Tenerife correspondientes á Noviembre y  Diciembre por no haber se ’ recibido sus 
cuentas.

2 í  En la recaudación de sellos va incluida la de las Islas Baleares por Noviembre, en cuyo estado no se efectiM 
por no haber venido á tiempo la cuenta.

Si Falta la recaudación de Diciembre de las Islas Baleares, y  los dos Subgobiernos de Canarias por el mismo 
concepto, cuyas cuentas no se han recibido.

Madrid 3 de Febrero de 185 4 .= L u is  Manresa.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

R elación de los créditos correspondientes á la Deuda am ortizable de prim era  y  sequnda clase a d qu irid os  
para  su a m oriza cion  en la subasta celebrada el 30 Je Agosto ú ltim o , en virtud Je lo dispuesto m  la leu

de 17 Je ;  ^  CUmPhm iento de 10 P ^ i d o  en  el art. 80 del reglam ento

Número 
Conceptos. de documen

tos.
CLASE DE CREDITOS.

Su importe. 

Be a 1 es vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable de i 
primera clase. . . .  ¡

j Títulos al portador de Deuda amortiza-
l ble de primera c la se ................................ 7*272,000 7.272,000

/ 428

Idem de segunda. 1 ,,nn i 572

Títulos al portador de Deuda amortiza-
ble de segunda clase in terior.. .  . ___

Títulos al portador de Deuda amortiza- 
ble de segunda clase ex terior .. .  .

7.4 55,000 

6.892,000

7.4 55,000 

6.892,000
969

Total de Deuda cancelada................ 24.349,000

Madrid 20 de Enero de 1 8 5 4 — José Ciudad — V.° B.0= A r¡stizabal.

Relación de los créditos correspondientes á la Deuda am ortizable de p rim era  y  sequnda clase adauiridos 
p a r a s u a m o r H m c m ie n  la subasta celebrada el 29 de Setiembre ú ltim o, en v ir tu d d T lo  d f s Z s í e n l a t ,

de 17 de C & e V g í i í J f á ^ 6: ^  ^  CUmP Umient0 de lo P r ™ nid°  ™  80 del reglamen?o

Conceptos.
N úmero

de documen- CLASE DE CREDITOS, 
tos.

Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón*

Amortizable de ) 
primera clase. .. J

33 Vales no consolidados. . . .
44 2 Títulos al portador de Deuda amortiza- 

ble de primera clase...............................

97,882..42 

7.308,000 7.405.882..42

f 445

Idem de segunda. 1

4 94 Títulos al portador de Deuda amortizable
de segunda clase interior.......................

4 94 Títulos al portador de Deuda amortiza- 
ble de segunda clase exterior................

7.475.000

7.100.000

7.175,000 

7.1 00,000i
[ 827

Total de Deuda cancelada 24.680,882..42

Madrid 20 de Enero de 1 8 5 4 .= . José Ciudad. =3 V *  B,“ =  Aristizabal.



R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de prim era y  segunda clase adquiridos para 
su amortización en la subasta celebrada el 29 de Octubre ú ltim o , en v ir tud  de lo dispuesto en la leu de 
1 ?  de Agosto de 1851 , la cual se form a en cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 80 del reglamento 
de 17 de Octubre siguiente  , á saber : ‘

Número de 
Conceptos. documen

tos,
CLASE DE CREDITOS,

Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable ele ) i 
primera clase . . . ! ' í

Títulos al portador de Deuda amortiza- 
ble de primera clase.................................. 8.276,000 8.276,000

/ 4 36 

Idem de segunda . /  437

Títulos al portador de Deuda amorliza-
blq de segunda clase interior................

Títulos al portador de Deuda amortiza- 
Í3Íe dé segunda clase exíerior................

7 .570,000 7.570,000

( .773
7.604,000 7.604,000

Total de Deuda cancelada , 23.450,000

Madrid 20 de Enero de 4 854.— José C iudad.~V .° B.°=A ristizabal.

3 .º SECCION.— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

H allándose v acan te  la S ecretaría  del A y u n ta 
m ien to  del d is trito  m un ic ipal de Izbor y Tablate, 
dotada con el sueldo an u al de 2200 rs .,  he d ispues
to qu e  se a n u n c ie  tre s  veces en  la G a ce ta  de Ma
d rid  y en  el Boletín oficial de esta p rov incia  , á fin 
d e  q u e  los a sp iran te s  puedan  d irig ir su s so licitu 
d e s  al A lcalde de dicho d is tr ito  d e n tro  del térm in o  
d e  u n  m e s , con a rreg lo  al Real d ecre to  de 19 de 
O c tu b re  últim o.

G ranada  28 de E nero  de 1854. =  Ju a n  Bautista 
E n riq u ez. 2

H allándose vacan te  la S ecre taría  del A y u n ta 
m ien to  del d is tr ito  m unicipal de Lobras y  Jim ar, 
dotada con el sueldo  an u al de 1460 r s . , he d is
p u es to  qu e  se in se rte  tr e s  veces en la G a c e t a  de 
M adrid y  en el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , á 
fin de que  los a sp iran tes  p u ed an  d ir ig ir  su s  soli
c itu d es d e n tro  del té rm in o  de u n  m es al A lcalde 
de dicho d is tr ito  , con a rreg lo  al Real d ecre to  de 19 
de O c tu b re  últim o.

G ran ad a  28 de E nero  de 1 8 5 4 .=  Ju a n  B autista  
E n riq u ez . 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,

H allándose vacan te  la S ecretaría  del A y u n ta 
m ien to  del pueb lo  de Y illa r ijo , dolada con 500 rs. 
a n u a le s , he  d ispuesto  q u e  se an u n c ie  po r tre s  ve 
ces en  la G a c e ta  de M adrid y  en  el Boletín oficial 
de esta p rov incia  , á fin de qu e  los a sp iran tes  p u e 
d an  d ir ig ir  su s so licitudes al A lcalde de dicho p u e
b lo  d e n tro  del té rm in o  de u n  m es , qu e  p r in c i
p ia rá  á co n ta rse  desde la ú ltim a in se rció n  de este  
an uncio  en  la G a c e ta  de M adrid.

Soria 27 de E nero  de 1854 — Joaqu ín  Alonso.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. M anuel María H e r re ro s , G obern ad o r de esta 
prov incia.

Hago sab e r que  en  escrito  p resen tad o  en  la Se
c re ta r ía  de este  G obierno  el día 24 del ac tu a l por
D. Lucio Jim énez , vecino de A lm o d o v ar, se ha  d e 
nunciado  u n a  m ina an tig u a  de plomo argen tífe ro , 
sita  e n  e l q u in to  llam ado Cabeza de los Novillos de 
ab a jo , té rm in o  de dicho A lm odovar , q u e  linda al 
N. con q u in to  titu lado  Cabeza de los Novillos de 
a r r ib a ;  al S. con o tro  denom inado M angadiilas; al
E. con m illa r  d e  la C abra , y al OE. con el q u in to  
d e  P o s tu e rillo ; y  como q u ie ra  qu e  se ignore  el a n 
tig u o  concesionario  s e  pu b lica  en este  periódico 
o fic ia l, confiriendo á los q u e  se c rean  con derecho  
p a ra  q u e  re c u r ra n  á exp o n erle  en  el té rm in o  im -  
p ro ro g ab le  d e  u n  mes.

C iudad-R eal 31 de E n ero  de 1854,— M anuel Ma
ría  H errero s ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  
de M o n m an y , dotada con 480 rs. vn. a n u a le s , y 
h e  d ispuesto  qu e  se an u n cie  en  el p re sen te  perió 
dico o fic ia l, á fin de qu e  los q u e  deseen  o b ten e r 
dicho destino  puedan  so licitarlo  de la m unicipalidad  
ex p resad a  e n  el té rm in o  de u n  m e s , contado des
de q u e  se p u b liq u e  este  anuncio  en  la G a c e ta  de 
M adrid , p uesto  q u e  pasado el térm in o  expresado, 
el A y u n tam ien to  n o m b rará  al que considere  m as 
á p ro pósito , en  uso de las facultades que  la ley le 
confiere.

Barcelona y E nero  27 de 1854. — M elchor O r -  
doñez,

Se ha lla  vacan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  
de San Ju lián  de Serdañola , dotada con 650 rs. vn . 
a n u a le s , y  h e  d ispuesto  que  se an u n cie  en  el p re 
se n te  periódico o f ic ia l, á fin de que  los qu e  deseen 
o b te n e r  dicho destino  p uedan  so licitarlo  de la m u 
n icipalidad  expresada en  el térm ino  de u n  m es, c o n ' 
tado desde que  se p u b liq u e  este  anuncio  en  la G a 
ceta  de Madrid , puesto  que pasado el térm ino  ex
presado , el A yun tam ien to  n o m b rará  al q u e  consi
de re  m as á p ro p ó sito , en  uso de las facu ltades que  
la ley  le  confiere.

B arcelona y  E nero  27 de 1854. =  M elchor O r -  
doñez.

Se halla  v acan te  la S ecre taría  del A y u n ta m ie n 
to de P ía y  L a v id , dotada con 2920 rs, vn . anuales , 
y  he  d ispuesto  que  se a n u n c ie  en el p re sen te  pe
riódico o fic ia l, á fin de que los que deseen o b ten e r 
dicho destino  p u ed an  solicitarlo  de la m un ic ip a li
dad expresada  en el térm ino  de u n  m es , contado 
d e s d e  q u e  s e  pu b liq u e  te anuncio  en  la G aceta  
de M adrid, puesto  que pasado el térm ino  e x p resa 
do , el A y u n tam ien to  n o m b rará  al qu e  considere

m as á p ro p ó sito , en  uso de las facu ltades que la 
ley  le confiere.

B arcelona y  E nero  27 de 1854. =  M elchor O r-  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  
de B ajadeil, dotada con 400 rs. vn. a n u a le s , y  he 
d ispuesto  que se an u n cie  en el p re sen te  periódico 
o fic ia l, á fin de que  los que  deseen o b ten e r dicho 
destino  puedan  solicitarlo  de la m unicipalidad ex
presada en el térm in o  de u n  m es , contado desde 
q u e  se p u b liq u e  este anuncio  en  la G aceta de Ma
drid  , puesto  que  pasado el térm ino  expresado, el 
A y u n tam ien to  n o m b ra rá  al qu e  considere  mas á 
propósito  , en  uso de las facultades qu e  la ley le 
confiere.

Barcelona y E nero  27 de 1854. =  M elchor Or~ 
doñez.

Se halla  v acan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  
de C astelifu llit del Boix, dotada con 1000 rs. vn. 
an u a les , y  lie d ispuesto  que se an u n cie  en  el p re 
sen te  periódico o f ic ia l, á fin de que los que de
seen  o b ten e r dicho destino  puedan  solicitarlo  de la 
m unicipalidad  expresada en  el térm in o  de u n  m es, 
contado desde que  se p u b liq u e  este  anuncio  en la 
G aceta  de M ad rid , puesto  que pasado el té rm in o  
expresado, el A y u n tam ien to  n o m b rará  al que  con
sidere  m as á p ro p ósito , en uso de las facu ltades 
q u e  la ley le confiere.

Barcelona y  E nero  27 de 1 8 5 4 .=  M elchor O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacan te  la plaza de S ecretario  del 
A y u n tam ien to  de P rio ro , cuya  dotación consiste  
en 600 rs. a n u a le s , con el cargo de fo rm ar los r e 
p a rtim ien to s de toda clase de c o n tr ib u c io n e s , se 
an u n cia  al público para  que  los a sp iran tes  p re sen 
ten  sus so licitudes d e n tro  del térm in o  de u n  mes.

León 27 de E nero  de 1854.=M eoro. 2

H allándose v acan te  la plaza de S ecretario  del 
A yun tam ien to  de la v illa  de Laguna Dalga , cuya 
dotación consiste  en  1100 rs . a n u a le s , se an u n cia  
al público pa ra  que  los a sp iran tes  p re sen te n  sus 
so licitudes d en tro  del térm in o  de u n  m es.

León 27 de Enero  de 1854.=M eoro. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

H allándose vacan te  la S ecretaría  del A y u n ta 
m iento  de F o rm en te ra  en  Ib iz a , dotada con el 
sueldo de 3000 rs. an u ales , he d ispuesto  se a n u n 
cie en  la G a ce ta  de M adrid y  Boletín oficial de 
esta p rov incia  para  los efectos q u e  p rev ien e  el Real 
decreto  de 19 de O c tubre  del año próxim o pasado.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  sus solicitudes 
docum entadas al P resid en te  del A yun tam ien to  in 
d ica d o , fran cas de p o rte , y  en  el térm in o  de u n  
m e s , á co n ta r desde la publicación  de este  a n u n 
cio en  la G a c e ta  de M adrid.

Palm a de M allorca 27 de E nero  de 1854. =  Fe
lipe Puigdoifila . 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CANALEJAS
DE PE ÑA FIE L.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  de A yun tam ien to  
de este  pueblo , por ren u n c ia  de Benito Rodríguez que 
la o b ten ía , dotada en  1100 r s . , la que  se p ro v eerá  
en  cesan tes de la A dm inistración  activa , sargen tos, 
cabos y soldados licenciados del e jé rc ito  que  re ú n a n  
las c ircu n stan c ias  de ap titu d  sufic ien tes á fo rm ar 
a tn illa ram ien lo s , rep artim ien to s y  toda clase de 
expedien tes que  sea necesario  p rac tica r en  esta 
corporación.

Lo qu e  se an uncia  al público por térm ino  de u n  
m es en  la G ac e ta  de Madrid , para  que los aspi
ra n te s  d irijan  su s so licitudes, francas de p o r te ,  al 
Sr. P resid en te  de dicha corporación , acom pañadas 
de su s resp ec tiv as ho jas de servicio.

Canalejas 26 de E nero  de 1854. =  El Alcalde, 
P resid en te , Ju an  del P o zo .= E l Secretario  in te rin o , 
Marcos González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IENDA PUBLICA DE LA PRO VINC IA DE LEON.

Debiendo p rocederse  á la reparac ió n  de los al
m acenes de efectos eslancados de la A dm inistración  
su b a lte rn a  de V illam añ an , conform e al p re su p u es
to aprobado por la D irección g enera l de Casas de 
m oneda , m inas y  fincas del E s tad o , im p o rtan te  
3594 r s . , se señala el dia 2 de Marzo próxim o p a
ra  el rem ate  de las o b ra s , el que  ten d rá  efecto a 
las once de la m añana de dicho d i a , en  las casas 
consisto ria les de dicha v illa, bajo la p residencia  del 
Alcalde constituc iona l y  asistencia del A d m in is tra 
dor de R entas estan cad as, con a rreg lo  al pliego de 
condiciones que  e stará  de m anifiesto  en  aquel 
A y u n tam ien to .

Be ad m itirán  p o stu ras  á la ba ja  de dicha can 
tidad  do 3594 r s . , y las proposiciones so h a n  de

p re se n ta r  por escrito  y  en  pliegos cerrados en  la 
form a s ig u ien te , depositando p rev iam en te  la c a n 
tidad por que se obliguen en  la T esorería  de esta 
p rov incia ,

Modelo de ¡iroposicion.

«Conforme en  u n  todo con el pliego de cond i
c io n es, m e obligo á e jecu ta r las obras necesarias 
para  la rep arac ió n  de los alm acenes de efectos es
tancados de la A dm inistración  su b a lte rn a  de V illa
m añan , en  la cantidad d e  , ......... »

Fecha y firma. . . .

D ebiendo ad v ertirse  qu e  en  el caso de p re sen 
ta rse  dos proposiciones ig u a le s , ten d rá  efecto la 
adjudicación á favor del que la su e r te  designe en 
el m ism o acto.

León 25 de E nero  de 1854. =  Ciríaco A rgüelles 
Toral.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IENDA PUBLICA DE LA PRO VINC IA DE C I U D A D - R E A L .

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de eje
cutar las obras de habilitación del almacén para  
efectos estancados en la casa propia ele D. Agus
tín  S a lid o , que antes fue T erc ia , sita en el pueblo 
de Almodovar del Campo , y las que asimismo 
sean necesarias para deshacer el forro de tablas del 
que actualmente sirve de almacén ó composición del 
edificio que este ocupa.
4? La su b asta  se verificará  el dia 4 de Marzo 

p róvim o ven idero  an te  el Sr. G obernador de la 
p ro v in c ia , A dm in istrador é Inspector y escribano 
de Hacienda pública, y  al propio tiem po ó s im u ltá 
neam en te  a n te  el Alcalde de A lm odovar y el Adm i
n is trad o r de R entas estancadas en  rep resen tac ión  
de la Hacienda.

2* El acto en am bos pun tos se verificará  á  
p u e rta  a b ie rta , dando princip io  á las once de la m a
ñana, y concluyendo  á las doce. D u ran te  esta hora  
se re c ib irá n  los pliegos cerrados de los lid iad o res , 
q u e  se rán  ru b ricad o s por los p o rtadores de ellos y 
n u m erad o s por el o rd en  con que  se rec ib an  por 
el P re sid en te  de la Ju n ta  de subasta.

Los pliegos, que d eb erán  e s ta r  redactados con 
a rreg lo  al modelo que se in s e r ta , no co n ten d rán  
m as que  el no m b re  y firm a del lic itador , y la c a n 
tidad en que ofrezca rea liza r las obras. Los que 
con tengan  o tra  cu a lq u iera  condición ó modificación 
se con sid era rán  como no re c ib id o s , asi como los 
q ue  ex ijan  can tidad  m ayor que el im porte  del p re 
su p u esto  im p o rtan te  5911 rs.

3* A cada pliego cerrad o  deb erá  acom pañar 
c a rta  de pago de la T esorería  de Hacienda pública 
por la cantidad de 4 000 rs . como garan tía  del r e 
m ate. Concluido el acto de la subasta  los licitadores 
p odrán  re t i r a r  dicha fianza, excepto el m ejor postor, 
que  no podrá e fectuarlo  hasta la conclusión , reco 
nocim iento  y  aprobación de la obra.

4? Una vez en tregados los pliegos , no podrán  
re tira rs e  bajo n in g ú n  p re tex to  ni motivo.

5? A las doce en pu n to  se p rocederá  á a b rirlo s  
po r el o rd en  que h ay an  sido entregados, y  se p u b li
cará  su  contenido para  satisfacción del público.

6? En el caso de que  á la proposición m as v e n 
tajosa re su lta se n  iguales o tra  ó m a s , se a b r irá  en  
seguida n u ev a  lic itac ión , tam bién  por pliegos c e r
rados , y  ún icam ente  e n tre  los q u e  firm aron  aq u e
llos ó las que  re su lte n  em patadas.

7? El rem a ta n te  q u ed ará  su je to  á cu an to  p re 
v iene  el a rt. 5? del Real decre to  de 27 de F eb re ro  
de 1852 , siendo de su  cargo los p erju ic ios q u e  se 
sigan por la falta de cum plim ien to  de las condicio
n es á que  se obliga.

8.* No se considerará  d e fin itivam en te  ad ju d i
cado el rem ate  hasta que  recaiga la aprobación de 
la D irección genera l del ram o.

9? El precio da las ob ras se en tre g ará  al con
tra tis ta  p u n tu a lm en te  por la T esorería  de esta  p ro 
v incia tan  luego como consigne su  pago la D irec
ción genera l del T esoro , ó en  el dia en  que  se dén  
por b u en as  las obras si la consignación se h u b iese  
recib ido  an tes.

10. El rem a tan te  sa tisfará  los derechos del ex
ped ien te  de r e m a te , de la form ación de p re su 
puestos y los del reconocim iento  de las obras.

11. Dichas ob ras h an  de se r e jecu tadas con en 
te ra  su jeción  á los p re su p u es to s aprobados por la 
su p erio rid ad , que e s ta rán  de m anifiesto hasta el dia 
del rem ate  en  la A dm inistración  principal de Ha
cienda pública de esta  p rovincia y  en la alcaldía 
constituc ional de A lm odovar p ara  que  p uedan  en 
te ra rse  los lic itadores, bajo el concepto de que 
es obligatorio al rem a tan te  d a r princip io  á las 
obras inm ed iatam en te  qu e  se le com unique  la 
aprobación del r e m a te , y conclu irlas con la d eb i
da consistencia  y  solidez en  el tiem po preciso y 
necesario  sin  la m enor in te rru p c ió n .

12. No podrá el co n tra tis ta  exigir indem niza
ción por m ejora de n inguna  especie hecha en  las 
o bras ni á títu lo  de agravio ó avería  de m ateria les 
y dem ás.

C iudad-R eal 25 de E nero  de 1 854. =  Saturio  
L aura.

Modelo de proposición.

D. N. de N , vecino d e     , o fre
ce h acer las o b ras n ecesarias en los alm acenes de 
efectos estancados de A lm odovar del Cam po, que 
se h an  de estab lecer en  la casa de D. A gustín  Sa
lido , y  en  la com posición del edificio que  a c tu a l
m en te  ocupa por (tan tos reales v e l ló n ) , con su je 
ción á los p resu p u esto s y  pliego de condiciones 
aprobado.

Fecha y firm a.

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
DE LA O LM ED A,  PROVINCIA DE GUA DA LA JA RA .

Por disposición de la D irección g en era l de R en
tas estancadas se saca á pública su basta  la obra de 
la casa del resguardo  de esta s a l in a , p re su p u es ta 
da en  1966 rs. v n . , en  cuyo concepto ten d rá  efec
to el rem ate  el dia 2 de Marzo próx im o , de once 
á doce de su  m añana , an te  el Sr. A dm inistrador y 
Oficial in sp e c to r, que ac tu a rá  como Secretario , en 
el despacho de la casa-ad m in istrac io n  de la ex 
p resada S a lin a , sita en  el pueb lo  de la O lm ed a , en  
donde se h a lla rán  de m anifiesto  el p resupuc: to y 
pliego de condiciones form ados al efecto desde la 
publicación de este a n u n c io , debiendo p re v en ir  
que las proposiciones se h a rá n  por medio de p lie 

gos cerrados con su jeción  en  u n  todo al modelo 
qu e  se ex p resa  á c o n tin u a c ió n ; y  qu e  p a ra  poder 
optar al r e m a te , es ind ispensab le  acom pañar á d i
chos pliegos docum ento  de la Caja de depósitos de 
la p rov incia  que acred ite  h a b e r hecho el^ depósito 
de 600 rs. v n .,  sin  cuyo req u is ito  no se rán  adm i
tidos los pliegos.

Llegada la h o ra  designada , te rm in a rá  la adm i
sión dé p lieg o s , procediéndose acto seguido á la 
a p e r tu ra  de a q u e llo s , y  se ad jud icará  el rem ate  en  
favor de aquel que  p re sen te  la proposición m as 
ventajosa. Si h u b ie re  dos ó̂  m as proposiciones igua
les, en  el acto se p ro cederá  á segundo r e m a te , p u -  
diendo tom ar p a rte  en  él ú n icam en te  aquellos qüe 
h u b ie ra n  producido, el e m p a te , rep itiéndose  en  
igual form a h asta  que  aparezca un a  sola proposir- 
cion m as ventajosa.
p i  La Olmeda 1.° de F eb re ro  de 1854.— El Adm i
n is trad o r in te r in o , Ju a n  F ern an d ez  de Cabo.

Modelo de proposiciones.

El que  su sc r ib e , en te rado  del p re su p u esto  y 
pliego de condiciones para  la ob ra  que  se ha de 
e jecu ta r  en la sa lina  de la Olmeda , anunciada  en  
la G aceta  d e  d e . . . . .  d e . . . . se com prom e
te á h ace r este  servicio en  la cantidad d e  .
con en te ra  sujeción  á dicho p re su p u esto  y pliego 
de condiciones sin  m odificación n i re se rv a .

Fecha y  firm a del exponente.

4.º SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por falta de licitadores á la casa sita en esta capi
tal, plazuela de la Morería, con vuelta á la calle del 
Granado, señalada por la primera con el núm. 7 ,  y  
por la segunda con el 4 y 6 nuevos, 2 antiguo de la 
manzana. 135, se ha retasado por el arquitecto D. Bar
tolomé Tejeda Diez en la cantidad de 1 80,000 rs. yn., 
de los que se deducirán las cargas que la afecten ; y  
bajo de esta suma, de solicitud de los dueños y e n  virtud  
de providencia del Sr. D. José María Montemayor, Juez 
de primera instancia en esta v illa , se subasta nueva^ 
mente por término de 10 dias; y  para su rem ate.á 
censo reservativo , con las condiciones que se pondrán 
de manifiesto en la escribanía de número del Sr. Don 
Santiago de la Granja, ha señalado el dia 4 5 del pre
sente mes de Febrero á las doce do la mañana en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo 
del edificio en que lo está la de este territorio, adonde 
podrán acudir las personas que deseen adquirirla.

Madrid 4.° de Febrero de 4 854. — Santiago de la 
Granja.

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Valero 
y  Soto, Juez de primera instancia en esta corte, re
frendada por el escribano del número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 11 de Febrero á 
las doce de su mañana, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para que tenga efecto el remate de una casa 
de libre procedencia, sita en esta población y su calle 
del Olivo alto, núms. 4 8 antiguo, 32 nuevo, manza
na 364 , que tiene de sitio 4 865 1 /2  pies cuadrados, y  
está tasada en la cantidad de 223,571 rs., á deducir 
cargas.

Los que deseen informarse acudan á la escribanía 
del citado Caldeiro, sita en la plazuela de la Villa, nú
mero 1 05 , piso entresuelo. 2

Por providencia del Sr. D. Cárlos Alcon , Juez de 
primera instancia de Jerez de la Frontera, refrendada 
por el escribano licenciado D. Juan Jacobo Thompson, 
se ha señalado el dia 1 3 del corriente mes de Febrero 
para el remate de una casa en dicha ciudad de Jerez, 
calle de Doña Blanca, núm. 4 4 , y  hora de las doce de 
su mañana; previniéndose que no se admitirá postura 
que no exceda de su total aprecio, que asciende á 64,800  
reales, de los cuales se rebajarán las cargas que gravi
ten la finca.

D. Pascasio Nogales Isturiz, Capitán graduado, Te
niente de la compañía de cazadores del primer batallón 
del regimiento infantería de Murcia, núm. 3 7 , Fiscal 
militar de esta plaza.

Habiendo resultado complicado en la causa seguida por 
mí contra-una cuadrilla de ladrones el paisano Francis
co N ., de la vecindad de Ilboa, San Martin de Curvíá, 
en esta provincia, de cuyo pueblo está fugado por esta 
complicidad, le formo causa en pieza separada; y  usando 
de la jurisdicción que me compete, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto y pregón al referido 
Francisco N . , cuyas señas personales se estampan á 
continuación , señalándole la cárcel de esta ciudad, don
de deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en 
rebeldía por el consejo de guerra ordinario, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser estala voluntad de S. M. 
Fíjese y pregónese, é insértese en los Boletines oficiales 
de las cualro provincias de Galicia y  G a c e t a  de Madrid 
este edicto para que llegue á noticia de todos.

Lugo á 48 de Enero de 4 85 4. =Pascasio Nogales Is- 
turiz.

Señas personales de Francisco N.

Edad 20 años, estatura regu lar, cara redonda, co
lor bu en o: viste pantalón de paño , castaño, chaqueta 
de paño negro, sombrero blanco de fieltro.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 4 DE FEBRERO

Vamos á concluir el extracto de la 
nota de Secretar/a que ayer empezamos 
á publicar:

«Por mas que las consideraciones e x 
puestas hasta aquí acerca de los libros en



general sean aplicables á los productos de 
la literatura dramática, parece natural y 
justo que estos , en el proyectado conve
nio, sean objeto de transacciones excep
cionales, como lo son en los demás que 
la Francia ha celebrado con otros paises.

Resta la cuestión de la propiedad a r
tística. En este punto, España pudiera te
ner un interés positivo en que continuase 
la actual libertad recíproca de reproduc
ción , si esta se ejerciese hoy de hecho 
entre nosotros en grande escala ; pero es 
evidente que no sucede así. Ni la pintu
ra , ni la estatuaria, ni el grabado, ni la 
música francesa son objeto en nuestro 
pais de una reproducción fraudulenta or
ganizada en grande.

En España se bace ciertamente un 
considerable consumo de productos artís
ticos franceses, pero de productos legíti
mos , no falsificados en nuest ros estable
cim ientos industriales, por la razón sen
cilla de que carecemos de los medios de 
fabricación que serian necesarios para que 
pudiésemos competir ventajosamente con 
los mercaderes franceses de aquellos ar
tículos de comercio. Con decir que carece
mos de aquellos m edios, ya se entiende 
que esta carencia no es absoluta, sino 
relativa , en cuanto si bien es cierto que 
los tenem os, es á precio mucho mas su
bido que los franceses, lo c u a l, para los 
efectos comerciales y  económicamente ha
blando , vale tanto como carecer de ellos. 
El consumidor busca siempre y acaba al 
fin por encontrar, en igualdad de cir
cunstancias, lo mas barato. Para no citar 
m asque un solo ejem plo, considérese que 
mas barata resulta en España una estam 
pa francesa grabada en P aris, que la mis
ma estampa falsificada en M adrid: por 
eso nos surtimos casi exclusivam ente de 
grabados procedentes de Francia. Lo pro
pio sucede en general con las piezas de 
música francesa , con los modelos de fi
guras, jarrones, muebles de lujo y otros 
objetos artísticos fabricados en Francia con 
que decoran sus habitaciones los españo
les ricos. Tampoco nos solemos surtir de 
estos ob jetos, falsificados en otros paises. 
Nulas son pues, ó cuando mas, m uy in 
significantes , las ventajas que en la prác
tica produce para nuestro pais la ilim i
tada libertad de tráfico y reproducción en 
punto á propiedad artística.

Una ventaja nos proporciona sin em 
bargo el actual estado de cosa s, y esta en 
verdad no es aparente ni dá ocasión á ma
les m ayores, como las otras: acaso es la 
única que merece tomarse en cuenta ; pero 
todavía no basta ni con mucho á compen
sar los daños con que la compramos. Tal 
es la libre circulación y  venta en España y  
sus dominios de las reimpresiones belgas de 
obras modernas francesas. Esas reimpresio
nes fraudulentas cuestan , como es natu
ral , mucho menos que las ediciones legí
tim as, cuyos dueños han tenido que sa
tisfacer los derechos de a u to r , á veces 
enorm es, que la costumbre lia establecido 
en Francia, y de que en E spaña, por des
gracia , ni aun siquiera tenemos idea. Es 
innegable que de aquellas reimpresiones 
se hace entre nosotros bastante consumo; 
pero sea por su mayor incorrección com
parativam ente con las ediciones france
sas , sea por la mayor prontitud con que 
estas llegan á España, aprovechando asi 
sus espendedores la boga del momento, 
es lo cierto que la diferencia entre el con
sumo que hacemos de unas y otras no es 
grande. Se puede asegurar, sin temor de 
equivocarse, que ambos consumos tien
den cada dia mas á equilibrarse, merced 
á los inteligentes y desesperados esfuer
zos de los libreros franceses para destruir 
la competencia belga; y muy probable
m ente esa diferencia resultará pronto en 
ventaja de las ediciones francesas.

Este resultado es infalible si se gene
raliza el plan adoptado ya por algunos li
breros de Paris, que consiste en hacer 
para la exportación ediciones á coste y 
costas de las mismas obras que en Fran
cia expenden á los altos precios corrientes 
en aquel pais. Es notorio que la librería 
francesa ha resuelto ya el problema de 
dar productos incomparablemente mas ba

ratos y mejores que los de la falsificación 
belga en las ediciones ilustradas á 25  
céntim os la entrega, á dos columnas (me
dio tomo regular en 8.° próximamente), 
que publican los libreros Gustavo Barba, 
Bry, Boissard y otros. Mas como quiera, 
y aun dado que las ediciones belgas sean 
siempre mas baratas que las francesas, lo 
que 110 es cre íb le , el pequeño beneficio 
que de esto se sigue al número relativa
mente muy corto de personas, por lo co
mún acom odadas, que compran libros 
franceses, ¿compensa los graves males que 
por otra parte ocasiona á la nación entera 
el actual orden de cosas9 Ciertamente 
que no.

Sin duda que si el Gobierno de S. M. 
pudiera esperar razonablemente obtener 
del francés que se suprimiese del proyec
to de convenio la cláusula relativa á las 
reimpresiones belgas, convendría inten
tarlo; pero siendo indudable que en esa 
sola cláusula se cifra todo el interés que 
tiene para la Francia ei convenio de que 
se trata , eslabón de la gran cadena pro
hibitiva que con incansable perseverancia 
va forjando alrededor de la contre-facon 
belga para encerrarla en su propio terri
torio, es decir, para ahogarla bajo el cú
mulo de sus productos sin salida; como 
en las demás cláusulas va á ganar muy 
poco, y  en alguna va á perder m uchísi
mo, como en la de las reim presiones, pa
rece de todo punto inútil proponer la eli
minación de ese ex trem o , que es la ver
dadera base del convenio. A d em ás, esa 
base, justísim a en su esencia, aceptada ya 
en sus recientes tratados con Francia pol
las naciones mas cultas de Europa, forma 
ya , puede decirse, parte reconocida é in
tegrante del derecho de gentes, y e s  para 
España cuestión de honra no mantenerse 
por mas tiempo fuera de la ley común. 
Inglaterra, Prusia, Cerdeña y otros Esta
dos de Italia; el Austria, el Hannover, 
Portugal lo han admitido ya en sus legis
laciones respectivas.

Pero ¿qué mas? La misma Bélgica, 
hostigada por la universal reprobación 
con que es mirada en Europa su antipá
tica industria de las reimpresiones frau
dulentas , organizada en grande escala 
para arruinar la mas sagrada, en lo hu
mano, de las propiedades, que es la pro
piedad intelectual; la misma Bélgica, ar
ruinada en su exuberante fabricación de 
libros por la especie de bloqueo en que la 
tienen los efectos legales de aquella repro
bación; arruinada además de rechazo en 
su propia producción intelectual, reduci
da boy á la mas triste nulidad; la misma 
Bélgica está hoy á punto de ajustar con 
Francia un convenio de la naturaleza de 
los que ella ha hecho absolutam ente ne
cesarios para su víctima , dado que por 
una justa expiación y por la fuerza na
tural de las co sa s , ese convenio ha llega
do á ser todavía mas necesario para la 
Bélgica que para la Francia»

Antes de proseguir en el extracto de 
esta nota, diremos que las previsiones de 
su autor eran tan fundadas que al año 
no cumplido (en  22 de Agosto de 1852), 
el ilustrado Rey de los belgas concluía 
con la Francia un Convenio sobre propie
dad literaria y  artística, cuya ratificación, 
aplazada entonces por efecto de algunas 
dificultades ocurridas en otra negociación  
seguida al mismo tiempo, se hacia obli
gatoria para las dos altas partes contra
tantes dentro de un término breve, á vir
tud de un segundo convenio de 9 de Di
ciembre siguiente, ratificado á su vez en 
31 del propio mes. De esta fecha dala la 
muerte legal de la contre-facon belga.

Hé aquí pues, por una parte, justifi
cada la cordura del Gobierno en haberse 
adelantado á conceder de buen grado, 
cuando podia hacerlo con honra y prove
cho, lo que poco después hubiera tenido 
que conceder por necesidad y sin mérito 
ni compensación alguna por consiguien
te ; y desvanecido por otra , como el 
hum o, ese fantasma de la supuesta ruino
sa prohibición de las reimpresas belgas con 
que todavía nos están haciendo el bú los 
adversarios del convenio. Ya no existen  
tales reimpresiones; va so acabaron aque

llas ediciones fraudulentas, objeto de los 
lamentos verdaderam entepóslumos de sus 
aficionados, y cuya prodigiosa baratura 
estaba mas que compensada con las gro
seras erratas de que soban venir plaga
das. ¿Yr cóm o podia ser de otro modo, 
atendida la febril precipitación con que 
sus espendedores las compaginaban y di
fundían por lodos los mercados de libros 
con el fin de cogerse unosá otros la delan
tera, y de darlas cada cual á precio mas 
ínfimo que sus rivales?

Aunque el solo anuncio de la tran
sacción arriba citada quita á las conside
raciones de la nota que vamos extractan
do su principal interés de actualidad , no 
hemos querido omitirlas sin embargo por 
dos m otivos: 1.° Porque en ella se halla 
tratad a, en conformidad con nuestras 
ideas sobre este punto, la cuestión de 
decoro y de justicia que va envuelta en 
la de utilidad del convenio, lo cual nos 
excusa de vo lverá  tratarla bajo este con
cepto, como no sea incidentalm eníe; y 2.° 
para que se vea que no procedió tan de 
ligero como se ha querido suponer, ni 
perdió de vista este aspecto de la cues
tión el Gobierno al acordar, con ocasión 
de este dictámen , y sin duda también por 
otras razones, que tuviesen principio las 
conferencias de que otras veces hemos 
hablado.

Sin perjuicio de ampliar otro dia al
gunas de las consideraciones apuntadas 
en este escrito; sin perjuicio también de 
apurar mas la cuestión de las reimpresio
nes belgas en lo que interesa á España, 
cuestión á que tanta importancia han que
rido dar los adversarios del con v en io , y 
q u e, á nuestro juicio, han desfigurado 
lastimosamente en sus periódicos, vamos 
á poner término á este artículo copiando 
el resúmen con que concluye aquel docu
m ento, á fin de que se vea el verdadero 
estado que tenia por en to n ces, es decir, 
en 7 de Octubre de 1 8 5 1 , la instrucción  
del importante asunto á que se refiere. 
Dice así:

«Como Y. E. observará, el negociado 
no prejuzga la cuestión de un convenio  
con Francia sobre propiedad literaria y  
artística ¡ sino m uy en globo, y de ningu
na manera con aplicación á determinadas 
bases: al patriotismo y sabiduría del Go
bierno corresponde fijar las mas conve
nientes para España. En cum plim iento de 
su deber, el que suscribe ha debido lim i
tarse á señalar el mal existente y la nece
sidad de ponerle un pronto remedio. Un 
convenio con Francia, al que, como queda 
dicho, deberán seguir otros análogos con 
diferentes naciones de Europa y América, 
parece el arbitrio mas eficaz y fácilmente 
realizable para conseguir tan apetecible  
resultado. Al apoyar la idea de adoptar ese 
arbitrio, el negociado tiene presentes, 
además de las ya ex p u esta s , dos conside
raciones, á su ju iciom uy dignas de tomar
se en cuenta:

I .a Que el Gobierno de S. M. no po
dría , sin faltar á las mutuas atenciones 
que son un deber entre Gabinetes am i
gos, demorar por mas tiempo su adhesión 
oficial á la propuesta de un convenio, 
equitativo en su esencia , cuya conclusión 
queda naturalm ente subordinada á lo que 
arroje de sí la discusión entre los com i
sionados especiales para redactar su tex
to, y á lo que sobre el mismo consulte en 
su dia el Consejo R ea l, á virtud de la 
atribución señalada á este Cuerpo en el 
art. 7.°, disposición 2 .a del Real decreto 
de 22 de Setiembre de -1845, adicional á 
la ley de 6 de Julio del mismo año; á una 
propuesta, en su m a , que á nada obliga 
mas que á oir las proposiciones de la 
Francia, y á  d iscutirlas, salvo siempre el 
derecho del Gobierno á admitirlas, modi
ficarlas ó desecharlas definitivamente.

2 .a Que el Gobierno, conformándose 
con este dictám en, no hará mas que ajus
tarse puntualmente á lo que previene el 
art. 26 de la ley de -10 de Junio de 1847  
sobre propiedad literaria.»

Las ampliaciones á esta nota que he
mos ofrecido en el párrafo anterior serán 
objeto de nuestro próximo artículo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  ?, de Febrero de 1854 á las tres 
de la tarde.

RFKCJTOS PÜ0L1COS.

Títulos del l  por 100 consolidado, 37 1 /4 .
Idem diferido, 19 1/ 8.
inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 14.
De 10,000 ab a jo , 16.
Amortizable de p rim era , 7 7 /8 .
Idem de segunda, 4 1 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 1 p.
Acciones del Banco español de San Fernando,

100 p.
Material del Tesoro, p re fe ren te , 46 p.
Idem no preferen te, 36 p.
Acciones de las Cabrillas y  C nruña, 4 01 .
F oment o  de 10 00 rs ., 80 1 / 2 .

C/LUBIOS.

Londres á 90 d ias, 5 1 -3 5  — Paris á 8 , 5-30 
d. =  A licante, par. =  Barcelona , p*r. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. — Coruña , par. ~  G ranada , 4 /4  
pap. d- =  Málaga, 1 '4  pap. d. =  S an tand er, par. =  
Santiago, 4 /2  pap. d .—Sevilla , p a r.= Valencia, 4 4 
pap. d. — Zaragoza, 4 pap. d.

Descuento de le tras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

Guia e c l e s iá s t ic a  p a ra  el año  de 1 854: 
edición oficial.

Se baila de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 15

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á fin del actual la mag

nífica fragata española « Reina de los Angeles » su Ca
pitán T utor, cuyas excelentes propiedades la tienen 
acreditada en los cuatro viajes que ha hecho desde 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la p re 
sente expedición se servirán  acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga, callo de Santa C atalina, núme
ro 8 . 4

C o j i p e h d i o  de la historia de España, por D. Geróni
mo de la Escosura: quinta edición. Se hallará en la 
librería de P erez, calle de C arretas, frente á la antigua 
casa de C orreos, á 12 rs. en rústica y 1 4 en pasta.

Esta obra, que desde su publicación en 1831 , fué 
adoptada por la m ayor parte de los colegios y casas de 
educación del re in o , es de las señaladas por el Gobierno 
para los institutos de segunda enseñanza. E l crédito de 
que goza generalmente nos dispensa de hacer un nuevo 
exámen de ella , mas no de recomendarla por la pureza 
del lenguaje y por la corrección y facilidad del estilo.

4

En el pueblo de Fuencaliente, partido de Medinace- 
1¡, en la carretera de Madrid á Zaragoza , se vende una 
mina de asfalto , con varias labores, cuyos títulos de 
pertenencia posee la sociedad.

La persona que quiera adquirirla podrá tra ta r  con 
D. Ignacio C ontreras, calle de Ciudad-Rodrigo, núm e
ros 6 y 8 , cuarto principal.

No se en trará  en proposiciones sin que antes hayan 
visto la mina, 2

No sabiendo la Junta de gobierno de la mina «Cristo 
del Amparo» los poseedores de las acciones 7 y 5 9 , se 
les avisa para que en el término de 15 dias se presen
ten con las láminas á tomar razón en casa del Sr. P re 
sidente , que vive calle de V alveide, núm. 4 , cuarto 
principal, pues de no hacerlo se declararán amortizadas 
á favor de la sociedad con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento. 3

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Rf.al. Tercera série, fuucion 2 3 , y 83 de 

abono. — A las siete y  media d i  la noche. — Roberto il
diavolo , ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.—Tu 
escuela del m atrimonio , comedia en tres actos.—Tales 
pudres , tales h ijos, comedia nueva, original, en un acto y en verso.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena, á 
beneficio de D. José María García, la comedia nueva en 
cuatro actos y en verso, titulada El honor y  el dinero.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.— Fun
ción á beneficio de! prim er actor D. Rafael Farro.—Los 
cosacos, drama nuevo de grande espectáculo, en cinco 
actos, para el cual se han pintado tres decoraciones 
nuevas, estrenándose también el vestuario.—Baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche. -  
Sinfonia. La boda de Quevedo, comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escrito r.— 
La tertulia , baile.— Inesilla la do P in to , sainete.

T e a t r o  de  V a r i e d a d e s . Hoy n o  h a y  f u n c i ó n .

T e a t r o  d e l  C i r c o . H o y  n o  h a y  f u n c i ó n .


